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La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 seña-
ló a los acuerdos ulteriores y la práctica ulterior como medios generales, 
así como complementarios, a utilizar en el proceso de interpretación de los 
tratados. La Comisión de Derecho Internacional ha abordado el análisis de 
estos medios de interpretación destacando su capacidad para promover la 
evolución de los tratados en el tiempo, y teniendo en cuenta esta perspecti-
va, adoptó un Proyecto de conclusiones sobre acuerdos ulteriores y práctica 
ulterior en 2018. Atendiendo a las aportaciones de este texto, el objetivo de 
esta obra colectiva es abordar el estudio y la valoración de la incidencia de 
estos medios interpretativos en el desarrollo de procesos de gobernanza in-
ternacional. 
La interpretación del tratado mediante los acuerdos ulteriores y la práctica 
ulterior resulta un medio hermenéutico con capacidad de afectar la gober-
nanza de diferentes sectores, ya que puede promover un proceso continuado 
de delimitación de la obligación internacional. En los diferentes capítulos de 
este libro se reflexiona sobre el efecto que estos métodos de interpretación 
pueden desplegar en los procesos de gobernanza, al tiempo que se aborda el 
análisis de su incidencia en diferentes campos de estudio. Se incluyen en esta 
obra estudios desde diferentes sectores del Derecho Internacional, como son 
los relativos a la protección de derechos humanos, de las personas refugia-
das, del medio ambiente, o del mar, de forma que, con estas aproximaciones 
generales y sectoriales, pueda avanzarse en la reflexión sobre la delimitación 
de estos medios de interpretación y su incidencia en el desarrollo de proce-
sos de gobernanza internacional. 
La presente obra colectiva pretende así servir de aportación en el debate sus-
citado por los múltiples temas abordados en el trabajo de la Comisión de De-
recho Internacional sobre la interpretación de tratados a través de acuerdos 
ulteriores y práctica ulterior, y abrir nuevas líneas que puedan ser exploradas 
en una siempre necesaria vuelta a la reflexión sobre los medios de interpreta-
ción que permitan la evolución de los tratados en el tiempo.
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INTRODUCCIÓN

Rosa Giles Carnero1

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 incluyó en 
su artículo 31, dedicado a la “Regla general de interpretación”, la referencia a los 
acuerdos ulteriores y la práctica ulterior de las partes como uno de los medios a te-
ner en cuenta en la interpretación de los tratados2. Asimismo, la práctica ulterior de 
las partes puede constituir uno de los medios complementarios de interpretación 
contemplados en el artículo 32 del mismo texto. Nos encontramos ante uno de los 
medios tradicionales de interpretación, que se caracteriza por incidir en la evolución 
del tratado en el tiempo. La Comisión de Derecho Internacional (CDI) se ha ocupado 
de su análisis precisamente desde esta perspectiva evolutiva, y en 2018 adoptó su Pro-
yecto de conclusiones sobre los acuerdos ulteriores y la práctica ulterior en relación 
con la interpretación de los tratados3. Con este texto, de marcado carácter técnico, 
la CDI promovía una renovada reflexión y debate sobre los caracteres, los límites, y 
las potencialidades de este medio de interpretación en el Derecho Internacional con-
temporáneo. Los estudios publicados por el profesor Georg Nolte, nombrado Relator 
Especial para este tema en el seno de la CDI, incidieron asimismo en un debate doc-
trinal que abría múltiples ámbitos de discusión4.

Teniendo en cuenta este contexto, en el Grupo de Investigación Derecho Público 
para la Gobernanza de la Universidad de Huelva iniciamos una línea de investigación 
que se materializaría en el proyecto “Construyendo la gobernanza internacional: la 
interpretación de los tratados a través de la práctica ulterior” (UHU-202037), finan-
ciado por Convocatoria de ayudas en concurrencia competitiva de proyectos I+D+I 

1	  Profesora Titular de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales, COIDESO, 
Universidad de Huelva. ID Orcid: 0000-0003-3111-3174.

2	  Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 23 de mayo de 1969, y con entrada en 
vigor el 27 de enero de 1980, Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1155, p. 331.

3	  COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL, Proyecto de conclusiones sobre los acuerdos 
ulteriores y la práctica ulterior en relación con la interpretación de los tratados, Informe Anual, 70º pe-
ríodo de sesiones (30 de abril a 1 de junio y 2 de julio a 10 de agosto de 2018). Suplemento número 10 
(A/73/10).

4	  Particularmente en G. NOLTE (Ed.), Treaties and Subsequent practice, Oxford University 
Press, 2013, pp. 307-386, p. 364; y NOLTE, G., Treaties and their Practice - Symptoms of Their Rise or 
Decline, Brill, 2018.
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en el marco del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020, y la Consejería 
de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía. El objetivo general planteado 
en este proyecto fue el de analizar y valorar la incidencia de la interpretación de los 
tratados a través de la conducta ulterior de las partes, en el desarrollo de procesos de 
gobernanza en sectores concretos de la normativa internacional. Durante el periodo 
de ejecución de este proyecto, los miembros del equipo de investigación y de cola-
boración realizamos diversas actividades de investigación, entre las que destacó la 
celebración de un seminario final en junio de 2023. En aquel encuentro se compartió 
y debatió sobre las diferentes áreas de estudio que incidían en la temática de investi-
gación, a través de las destacadas aportaciones que fueron presentadas.

El presente libro trae causa de este proyecto de investigación, y se nutre de la labor 
realizada en su desarrollo. La propuesta realizada a los/as autores/as fue la de analizar 
y valorar el Proyecto de la CDI desde una perspectiva concreta, como era su posible 
incidencia para el desarrollo de procesos de gobernanza internacional. La interpre-
tación del tratado mediante la práctica ulterior resulta un medio hermenéutico con 
capacidad de incidir en la gobernanza de diferentes sectores, ya que puede promover 
un proceso de delimitación de la obligación internacional continuado y progresivo. 
La práctica muestra diversos ámbitos de la acción internacional en los que se im-
plementan tratados multilaterales mediante los que se pretende enfrentar desafíos 
complejos, que en muchos casos implican una escala planetaria. En estos contextos, 
la valoración de la conducta ulterior de las partes en el proceso de interpretación se 
convierte en un elemento que puede resultar eficaz para promover el avance en la de-
limitación e implementación de los compromisos convencionales. 

Teniendo en cuenta este encuadre general, en los diferentes capítulos de este li-
bro se aborda el análisis de la incidencia de la interpretación de los tratados mediante 
acuerdos ulteriores y práctica ulterior desde diferentes campos de estudio. Se preten-
de así que, desde el estudio de ámbitos concretos, pueda avanzarse en conclusiones 
generales sobre la delimitación de este medio de interpretación y su incidencia en el 
avance de procesos de gobernanza internacional. La extensa experiencia del equipo 
que ha participado en esta obra ha permitido la identificación de unos sectores ob-
jeto de estudio que, sin ser exhaustivos, resultan pertinentes para abordar el objetivo 
propuesto. En estos sectores se produce una gobernanza internacional de desafíos 
generales en la que la aplicación de la regla de interpretación basada en el análisis de 
la práctica ulterior genera interesantes interrogantes. En modo alguno se agotan en 
esta obra los ámbitos que pudieran haber sido de interés para el objetivo propuesto, 
aunque sí se plantean algunos ejemplos especialmente paradigmáticos, que fueron 
asimismo identificados como tales en el Proyecto de la CDI. Se pretende así realizar 
esta aportación a un debate que sin duda podrá seguir dando nuevos frutos en el fu-
turo. Aunque el Proyecto de la CDI puede tener diversas valoraciones, que no están 
exentas de crítica, no cabe duda de que supone una de las principales referencias para 
el análisis de la conducta ulterior como medio para la interpretación de los tratados, y 
seguirá generando nuevas aproximaciones que permitan indagar sobre su potenciali-
dad para incidir en la evolución continuada de los textos convencionales.

Teniendo en cuenta el contexto señalado, el primero de los capítulos de este libro 
sirve de estudio previo de interés para la totalidad de la obra, de forma que enmar-
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ca la investigación desarrollada. El profesor Fabián Novak realiza un estudio general 
del Proyecto de la CDI vinculándolo a la gobernanza internacional. De esta forma, 
en este apartado se abordan los principales aspectos relativos a las conclusiones del 
Proyecto, al tiempo que se encuadran los ámbitos con un especial significado para 
el objetivo de reflexión planteado. Se abre, por tanto, un marco de análisis que sirve 
de base para todas las aportaciones incluidas en los diferentes apartados del libro, al 
tiempo que plantea los principales temas de discusión que van a estar presentes a lo 
largo de las siguientes páginas.

Partiendo de este primer análisis, en las dos aportaciones siguientes se analizan 
aspectos concretos que resultan de interés en el estudio del Proyecto. En mi caso, 
realizo un estudio cuyo objetivo es poner el foco en el papel que pueden jugar las 
Conferencias de las Partes y los órganos de expertos en la generación de una conduc-
ta ulterior con efecto interpretativo conforme a los artículos 31 o 32 de la Convención 
de Viena. El Proyecto de la CDI incluyó un apartado de “Aspectos específicos” en 
el que se ocupó de la actividad de ambos órganos, destacando la importancia que 
habían alcanzado en la práctica internacional contemporánea. Dado que además su-
ponen un tipo de institucionalización cada vez más presente en diversos sectores del 
Derecho Internacional, consideramos oportuno incluir este apartado específico. 

También la aportación de la profesora Nuria Magaldi se refiere a un aspecto con-
creto al que se refiere el Proyecto, como es la práctica ulterior multinivel que pudiera 
incidir en la interpretación del tratado, de forma que se pone de manifiesto la posi-
bilidad de actuaciones jurídicas en diferentes niveles. El caso español presenta un 
ejemplo interesante, a la vez que complejo, como es la interpretación del tratado que 
pudiera derivar de los acuerdos internacionales administrativos elaborados conforme 
a la Ley 25/2014 de Tratados y otros Acuerdos Internacionales. La profesora Magal-
di es una de las pocas expertas que en la doctrina española ha analizado un ejemplo 
de este tipo de tratados, como es el de los acuerdos internacionales celebrados por las 
Universidades públicas. Con su aportación a esta obra se incluye un apartado con un 
relevante impacto práctico en el sistema español, al tiempo que pone de manifiesto 
las dificultades para delimitar la práctica nacional que pueda tener efectos interpre-
tativos del tratado.

El ámbito del Derecho Internacional de los Derechos Humanos es abordado en 
las aportaciones cuarta y quinta de esta obra. La profesora Eulalia W. Petit de Gabriel 
analiza el complejo tema del valor del silencio como práctica ulterior, y lo hace con 
un amplio estudio del Proyecto de la CDI y de la jurisprudencia del Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos. Aunque se circunscribe el análisis al ámbito sectorial 
indicado, no cabe duda de que las reflexiones y conclusiones de este apartado son 
también de indudable relevancia para otros sectores del ámbito internacional. Un 
aspecto diferente es tratado en la siguiente aportación por la profesora Claribel de 
Castro Sánchez, que analiza los efectos de los pronunciamientos de los órganos de 
supervisión de tratados de Derechos Humanos en relación a su interpretación me-
diante práctica ulterior. En el Proyecto de la CDI se destacó la relevancia de estos 
pronunciamientos en relación al tema tratado, y en la aportación de la profesora de 
Castro se da cuenta de esto y se desarrolla el análisis de su valor en el proceso de in-
terpretación y aplicación de los tratados de derechos humanos.
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El siguiente sector objeto de atención es el del Derecho Internacional de las Perso-
nas Refugiadas, que es analizado en las aportaciones de las profesoras Nuria Arenas 
Hidalgo y Cristina María Zamora-Gómez. La profesora Arenas analiza ampliamen-
te la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes, el Marco de 
Respuesta Integral, y el Pacto Mundial sobre los Refugiados, reflexionando sobre la 
interpretación y aplicación del principio de responsabilidades compartidas que se lle-
va a cabo en este sistema de gobernanza, y la posibilidad de conectar este proceso con 
la conducta ulterior de las partes como medio de interpretación de la Convención 
de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados. Seguidamente, la profesora Zamo-
ra-Gómez se ocupa del análisis del Manual y las Directrices de ACNUR, también 
desde la óptica de la posibilidad de que constituya una práctica ulterior que permita 
una interpretación de la categoría “género” en la Convención de Ginebra. Como pue-
de observarse, en ambas aportaciones se aborda la potencialidad de la aproximación 
propuesta para inducir la evolución interpretativa de un tratado con una larga expe-
riencia en su aplicación.

La siguiente aportación tiene como objeto de estudio un tratado histórico como es 
el Tratado de Utrecht, y es realizada por el profesor Pablo Antonio Fernández Sánchez. 
En este caso se plantea la relevancia del método interpretativo conforme a la práctica 
ulterior en relación a un aspecto específico del Derecho del Mar, como es el relativo a 
la delimitación de los espacios marítimos, y referido a un tratado histórico que afecta 
a las aguas circundantes a Gibraltar. En este caso de estudio se pone especialmente de 
manifiesto la relevancia de este método para la evolución del tratado en el tiempo, pres-
tándose especial atención a los efectos del concepto del derecho intertemporal. 

Las cuatro últimas aportaciones de esta obra vienen referidas a ámbitos concre-
tos de protección ambiental y de la salud. El Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques (MARPOL) es analizado por Óscar Rodríguez Luna, 
que realiza un extenso estudio de su sistema de gobernanza. En el Proyecto de la CDI 
se había citado este tratado como un ejemplo en el que se daba un complejo siste-
ma que generaba acuerdos ulteriores y práctica ulterior con efectos interpretativos, 
participando para ello diversos sujetos y actores. Esta complejidad es abordada en 
la aportación referida, incluyéndose la reflexión sobre el sistema de gobernanza que 
genera. La profesora Adriana Fillol Maza desarrolla un interesante estudio en la si-
guiente contribución, referida al ámbito de la protección de los animales en Derecho 
Internacional. La profesora Fillol centra su análisis en la actuación de la Comisión 
Ballenera Internacional, y su influencia en la interpretación de la Convención inter-
nacional para la regulación de la caza de ballenas, ámbito al que la CDI también se 
había referido en su Proyecto.

El objeto de estudio de la aportación de la profesora Ana Cristina Gallego Hernán-
dez es el Reglamento Sanitario Internacional, centrando su interés en la interpretación 
de la obligación de notificar. La profesora Gallego reflexiona sobre las peculiaridades 
de aplicar el medio interpretativo de la práctica ulterior a este caso, desgranando 
para ello el análisis técnico que requiere. Por último, Antonio Rodríguez Redondo se 
ocupa de una figura concreta implementada en el sistema del Acuerdo de París so-
bre cambio climático, como es el mecanismo tecnológico. También en este caso se 



17INTRODUCCIÓN

requiere un análisis técnico, el cual se lleva a cabo en la aportación para señalar la re-
levancia de la práctica relativa a la transferencia de tecnología.   

El conjunto de aportaciones expuesto refleja una muestra de la extensa práctica en 
la que se observa la evolución que puede experimentar la aproximación al método de 
interpretación del tratado mediante la conducta ulterior de las partes, y la incidencia 
y potencialidad que presenta esta regla de interpretación para promover la gober-
nanza internacional de sectores específicos. La presente obre pretende así servir de 
aportación en el debate suscitado por los múltiples temas abordados en el Proyecto 
de la CDI, y abrir nuevas líneas que puedan ser exploradas. Sin duda la propuesta de 
la CDI seguirá dando lugar a nuevos diálogos en el futuro, en una vuelta necesaria a 
la reflexión sobre los medios de interpretación que permitan la evolución de los tra-
tados en el tiempo. 

En estas últimas palabras quisiera mostrar mi agradecimiento a los/as autores/
as que han participado en esta obra. Ha sido un privilegio contar en esta investiga-
ción con una destacada especialista en Derecho Administrativo, y con reconocidos/
as especialistas en diferentes sectores del Derecho Internacional Público, su amplia 
experiencia y buen hacer se aprecia a lo largo de los capítulos que siguen. A todos/as 
quisiera agradecerles profundamente su esfuerzo, y su generosa colaboración, sin la 
que no hubiese sido posible este libro colectivo.


